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2014: Capacitación para oralidad parcial de los 
procesos civiles y comerciales 

en toda la prov. del Chaco 

• Primera parte:  ELEMENTOS DE 

NEGOCIACIÓN Y MEDIACION PARA LA 

CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS (a cargo de un 

Negociador y Mediador) 

• Segunda parte TALLERES DE PRÁCTICA DE  

AUDIENCIA PRELIMINAR (dos Juezas)  

 



 

TALLERES SOBRE  AUDIENCIA PRELIMINAR 

Diseño 

  

 
•Metodología: simulación de una audiencia (rol play)  

•Finalidad: aplicar los conocimientos a las habilidades y 

actitudes 

•Objetivos: practicar roles en las audiencias simuladas 

•Evaluación: reflexión y puesta en común propia de los 

participantes, donde quedó expuesto: la importancia de la 

existencia o ausencia de las idoneidades de los jueces.  



Contenidos de los Talleres:  

a) OBJETIVOS DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR 

 Reforzar el instituto de la conciliación. 

 Circunscribir los términos de litigio. 

 Disminuir el caudal probatorio. 

 Elevar la calidad de la información que se 

incorpora al expediente. 



b) TRABAJO PREVIO a la AUDIENCIA 

•ESTUDIO DE LA CAUSA 

•ASPECTOS CUALITATIVOS DE LA DEMANDA 

Y CONTESTACION 

•ASPECTOS CUANTITATIVOS 

•ESTIMACION DE PROBABILIDADES DE 

EXITO DE LA DEMANDA (LIQUIDACION 

PROVISORIA) 

 

 Aspectos procesales: 

•FIJACION - CUESTIONES  PROCESALES  QUE DEBEN  RESOLVERSE 



• Condiciones que debe reunir el Juez: 

 

•CONVICCIÓN ACERCA DE LA EFICACIA DE LA AUDIENCIA 

• FORMACIÓN TÉCNICA: conocimientos, habilidades y actitudes 

• FORMACIÓN ÉTICA: Compromiso personal 

• QUERER Y SABER:  escuchar a las partes, reivindicando la 

posibilidad de ahondar sobre el PLANO FACTICO, en vistas a que se 

exponga el CONFLICTO SUBYACENTE, más allá de la versión 

escrituraria del expediente: BÚSQUEDA DE VERDAD REAL 

 

c) Conclusiones de los Talleres 



¡GRACIAS! 

WILMA MARTÍNEZ  -  Juez de Cámara de Apelaciones  en lo Civil y Comercial 

 
SILVIA SUÁREZ  -  Juez del Juzgado Laboral Nº 3  

 
 

  
 


